
CESIÓN DE ACCIONES. 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA PILAGATOS S.A. 

En la ciudad de El Tambo provincia del Cañar República del Ecuador, a los 21 días del mes de 

agosto de 2017, se conviene en celebrar la siguiente CESIÓN DE ACCIONES, bajo las cláusulas 

que a continuación se detalla: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte y en calidad de cedentes los 

conyugues señores PATIÑO ENCALADA CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA 

FERNÁNDEZ NEIRA; y por otra parte y en calidad de cesionario, el señor BALTAZAR 

SIMBAINA GUAMÁN, los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad; de 

estados civil casados, de ocupación actividades privadas y domiciliados en el Cantón Cañar y 

Cantón El Tambo de la provincia del Cañar respectivamente. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Los cedentes, conyugues señores, PATIÑO ENCALADA 

CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; declaran ser dueños y 

propietarios legítimos de CIENTO TRECE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS (113 

ACCIONES) de un dólar cada una de ellas en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

PILAGATOS S.A. 

TERCERA: OBJETO.- CESIÓN DE ACCIONES; mediante la presente Cesión, los señores 

CARLOS HOMERO PATIÑO ENCALADA y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; tienen a 

bien ceder y transferir a favor del señor BALTAZAR SIMBAINA GUAMÁN, DIECISIETE 

ACCIONES (17 ACCIONES), que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

PILAGATOS S.A; debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la superintendencia 

de Compañías por intermedio del Gerente; así como también registrar en el libro de acciones 

y accionistas de la institución. 

CUARTA: RATIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN.- Para la constancia de la Cesión y leído que fue 
íntegramente el presente Documento; las partes se afirman y se ratifican en la totalidad de su 

contenido; y para constancia de todo lo expuesto y manifestado firman en unidad de acto. 

Atentamente: 

    
y 

    

Patiño Encalada Carlos Homero. BaltazaRSirib ina Guamán. 

CL N.- 0301267977. C.L. N.- 030108574-2. 

      Ligia Primavera Fernández-Ne 

C.I. N.- .030099940-6. 
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CESIÓN DE ACCIONES. 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA PILAGATOS S.A. 

En la ciudad de El Tambo provincia del Cañar República del Ecuador, a los 21 días del mes de 

agosto de 2017, se conviene en celebrar la siguiente CESIÓN DE ACCIONES, bajo las cláusulas 

que a continuación se detalla: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte y en calidad de cedentes los 

conyugues señores PATIÑO ENCALADA CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA 

FERNÁNDEZ NEIRA; y por otra parte y en calidad de cesionario, LA CORPORACIÓN 
GANADERA CHACAPAMBA, con RUC (0391018146001) por intermedio del señor 

BALTAZAR SIMBAINA GUAMÁN, su representante legal. Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad; de estados civil casados, de ocupación actividades privadas y 

domiciliados en el Cantón Cañar y Cantón El Tambo de la provincia del Cañar 

respectivamente. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Los cedentes, conyugues señores, PATIÑO ENCALADA 

CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; declaran ser dueños y 

propietarios legítimos de NOVENTA Y SEIS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS (96 

ACCIONES) de un dólar cada una de ellas en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

PILAGATOS S.A. 

TERCERA: OBJETO.- CESIÓN DE ACCIONES; mediante la presente Cesión, los señores 

CARLOS HOMERO PATIÑO ENCALADA y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; tienen a 

bien ceder y transferir a favor de LA CORPORACIÓN GANADERA CHACAPAMBA, con RUC 

(0391018146001), DIECISIETE ACCIONES (17 ACCIONES), que poseen en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO PILAGATOS S.A; debiendo por lo tanto informar sobre este 

particular a la superintendencia de Compañías por intermedio del Gerente; así como también 

registrar en el libro de acciones y accionistas de la institución. 

CUARTA: RATIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN.- Para la constancia de la Cesión y leído que fue 

íntegramente el presente Documento; las partes se afirman y se ratifican en la totalidad de su 

contenido; y para constancia de todo lo expuesto y manifestado firman en unidad de acto. 

Atentamente: 

      
    

Patiño Encalada A Baltazar Símb ina Guamán. 

CL N.- 0301267977. C.L N.- 030108574-2. 

REPRESENTANTE LEGAL 

CORPORACIÓN GANADERA DE CHACAPAMBA 
RUC N.-0391018146001. 

  

CL N.- .030099940-6. 
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2 Ministeño Av. 16 de Abril y Calle Babahoyo 

3 Edificio Centro de Atención Ciudadana dle Agricultura, Ganadería, 
il Acuacultura y Pesca Subsuelo 1 Sector La Playa 

DIRECCION PROVINCIAL AGROPECUARIA DEL CAÑAR Telf. 023960100-Ext: 1007 
AZOGUES-ECUADOR 

ACUERDO DPA-CAÑAR N* 033 

DIRECTOR PROVINCIAL AGROPECUARIO DEL CAÑAR 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Acuerdo Ministerial NO. 186 de junio 21 del año 2012, el Ministro de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura y Pesca, DELEGA a los Directores Provinciales.- Suscribir los acuerdos 

ministeriales para otorgar personalidad jurídica, aprobar y reformar estatutos a las organizaciones 

del sector agropecuario que se rigen por el Reglamento para la Aprobación de Estatutos, Reformas 

y Codificaciones, Liquidación y Disolución, y Registro de Socios y Directivas, de las organizaciones 

previstas en el Código Civil, y en las Leyes Especiales, con excepción de reconocimiento de la 

personalidad jurídica y aprobación de estatutos de las Federaciones o Asociaciones gremiales de 

acuerdo al mandato del Artículo 9, inciso 1 de la Ley de Creación de Fondos de Desarrollo 

Agropecuario. 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 50 de fecha 03 de Julio de 2014, se aprueba y concede la 

Personería Jurídica a LA COORPORACIÓN GANADERA CHACAPAMBA, domiciliada en la parroquia 

y Cantón el Tambo, provincia del Cañar. 

Qué, en sesión de Asamblea General de Socios realizada el 27 de Junio de 2017 LA 

COORPORACIÓN GANADERA CHACAPAMBA, acepta la renuncia del secretario el Sr. Diego 

Gonzalo Bernal Rodríguez, y proceden a elegir a un nuevo secretario para la organización. 

Que, mediante oficio sin número, con fecha de ingreso 28 de Junio de 2017, suscrito por el señor 

Baltazar Simbaina representante de LA COORPORACIÓN GANADERA CHACAPAMBA, se solicitó al 

Director Provincial Agropecuario del Cañar, se proceda al registro de la renuncia de la directiva del 

secretario el Sr. Diego Gonzalo Bernal Rodríguez, y se proceda con el registro del nuevo secretario 

la directiva de la organización. 

Que, mediante Memorando No. MAGAP-DPACAÑAR-2017-2519-M, del 05 de Junio de 2017, el 

responsable del Departamento Jurídico de la Dirección Agropecuaria del Cañar, emite el informe 

favorable al trámite solicitado por la organización. 

ACUERDA: 

Art. 1.- Registrar la renuncia del cargo de secretario de la Coorporación Ganadera Chacapamba Sr. 

Diego Gonzalo Bernal Rodríguez, misma que fue aceptada en el seno de la organización el 27 de 

Junio de 2017. 

Art. 1.- Registrar al nuevo secretario de la Coorporación Ganadera Chacapamba, Sr. Fausto 

Enrique Yamasqui Castillo electa en el seno de la organización el 27 de Junio de 2017, misma que 

  
 



E l Ministerio 
o de Agricultura, Ganaderia, 

* Acuecultura y Pesca 

DIRECCION PROVINCIAL AGROPECUARIA DEL CAÑAR 

Av. 16 de Abril y Calle Babahoyo 

Edificio Centro de Atención Cludadana 

Subsuelo 1 Sector La Playa 

Telf. 023950100-Ext: 1007 

AZOGUES-ECUADOR 

regirá los destinos de la organización hasta el 12 de Julio del 2018, quedando integrado de la 

siguiente manera: 

PRESIDENTE: 

VICEPRESIDENTE: 

SECRETARO: 

TESORERO: 

VOCAL: 

Baltazar Simbaina Guamán 

Alfredo Tamay Yunga 

Fausto Enrique Yamasqui Castillo 

Doris Lucrecia Rodríguez Muyulema 

María Hortencia Tamay Yunga 

María Dolores Naula Pichazaca 

Se considera la legalidad de la documentación y del trámite; la veracidad de lo documentos 

presentados son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. 

Azogues, a 05 de Julio de 2017 

== 

Econ. Seb 

9 
N 

rl 

loa y A 
stián Ramírez C. 

DIRECTOR lOVINCIAL AGROPECUARIO DEL CAÑAR 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
Murteoria da 

Agricultura, Ganadería, 
A 

DIRECCIÓN PROVINCIAL AGROPECUARIA CAÑAR 

  Aci _. ¡Nombre y Apellido 
  Elaborado por: Abg. Xavier Bustos Asesor Jurídico 

  

  
Revisado por:     Dr. Lucio Delgado   Responsable de la unidad de 

Fortalecimiento de Capacidades     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

e ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0391018146001 

RAZÓN SOCIAL: CORPORACION GANADERA CHACAPAMBA 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: SIMBAINA GUAMAN BALTAZAR 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/11/2014 

FEC. INSCRIPCIÓN: 24/11/2014 FEC. ACTUALIZACIÓN: 14/03/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES REALIZADAS EN BENEFICIO DE SUS ASOCIADOS. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: CAÑAR Canton: EL TAMBO PanogUa E EL TAMBO Calle: VIA CULEBRILLAS Numero: S/N Referencia ubicacion: SECTOR PACCHA, A TRESCIENTOS 
METROS DEL LETRERO PARQUE NACIONAL SANGAY Celular: 0983109915 Celular: 0992637549 Email: bsimbaina67(A2hotmail.com 

  

[DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN ZONA 61 CAÑAR CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2017001288857 

Fecha: 29/08/2017 10:03:37 AM     
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CESIÓN DE ACCIONES. 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA PILAGATOS S.A. 

En la ciudad de El Tambo provincia del Cañar República del Ecuador, a los 21 días del mes de 

agosto de 2017, se conviene en celebrar la siguiente CESIÓN DE ACCIONES, bajo las cláusulas 

que a continuación se detalla: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte y en calidad de cedentes los 

conyugues señores PATIÑO ENCALADA CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA 

FERNÁNDEZ NEIRA; y por otra parte y en calidad de cesionario, el señor PAUL RENE 

FERNÁNDEZ PATIÑO, los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad; de 

estados civil casados y soltero respectivamente, de ocupación actividades privadas y 

domiciliados en el Cantón Cañar provincia del Cañar. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Los cedentes, conyugues señores, PATIÑO ENCALADA 

CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; declaran ser dueños y 

propietarios legítimos de SETENTA Y NUEVE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS (79 

ACCIONES) de un dólar cada una de ellas en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

PILAGATOS S.A. 

TERCERA: OBJETO.- CESIÓN DE ACCIONES; mediante la presente Cesión, los señores 

CARLOS HOMERO PATIÑO ENCALADA y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; tienen a 

bien ceder y transferir a favor del señor PAUL RENE FERNÁNDEZ PATIÑO, DIECISIETE 

ACCIONES (17 ACCIONES), que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

PILAGATOS S.A; debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la superintendencia 

de Compañías por intermedio del Gerente; así como también registrar en el libro de acciones 

y accionistas de la institución. 

CUARTA: RATIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN.- Para la constancia de la Cesión y leído que fue 

íntegramente el presente Documento; las partes se afirman y se ratifican en la totalidad de su 

contenido; y para constancia de todo lo expuesto y manifestado firman .efUnidad de acto.     
Atentamente: 

   
    

Patiño Encalada Carlos Homero. 

CL N.- 0301267977. 

  

CA. N.- .030099940-6. 
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CESIÓN DE ACCIONES. 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA PILAGATOS S.A. 

En la ciudad de El Tambo provincia del Cañar República del Ecuador, a los 21 días del mes de 

agosto de 2017, se conviene en celebrar la siguiente CESIÓN DE ACCIONES, bajo las cláusulas 

que a continuación se detalla: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte y en calidad de cedentes los 

conyugues señores PATIÑO ENCALADA CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA 

FERNÁNDEZ NEIRA; y por otra parte y en calidad de cesionaria, la señorita MARÍA ABIGAIL 

PATIÑO FERNÁNDEZ, los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad; de 

estados civil casados y soltera respectivamente, de ocupación actividades privadas y 

domiciliados en el Cantón Cañar provincia del Cañar. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Los cedentes, conyugues señores, PATIÑO ENCALADA 

CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; declaran ser dueños y 

propietarios legítimos de SESENTA Y DOS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS (62 

ACCIONES) de un dólar cada una de ellas en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

PILAGATOS S.A. 

TERCERA: OBJETO.- CESIÓN DE ACCIONES; mediante la presente Cesión, los señores 

CARLOS HOMERO PATIÑO ENCALADA y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; tienen a 
bien ceder y transferir a favor de la señorita MARÍA ABIGAIL PATIÑO FERNÁNDEZ, 
DIECISIETE ACCIONES (17 ACCIONES), que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO PILAGATOS S.A; debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la 

superintendencia de Compañías por intermedio del Gerente; así como también registrar en el 

libro de acciones y accionistas de la institución. 

CUARTA: RATIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN.- Para la constancia de la Cesión y leído que fue 

íntegramente el presente Documento; las partes se afirman y se ratifican en la totalidad de su 

contenido; y para constancia de todo lo expuesto y manifestado firman en unidad de acto. 

    

    

Atentamente: 

CESIONARIO. 

Patiño Encalada e, María Abigail Patiño Fernández. 

C.I. N.- 0301267977. C.I. N.- 030298354-9, 

Ligia Primavera Fernández Neira. 

C.L N.- .030099940-6. 
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CESIÓN DE ACCIONES. 
COMPAÑÍA DE CARGA PESADA PILAGATOS S.A. 

En la ciudad de Cañar provincia de Cañar República del Ecuador, a los 21 días del mes de 

Agosto de 2017, se conviene en celebrar la siguiente CESIÓN DE ACCIONES, bajo las cláusulas 

que a continuación se detalla: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte y en calidad de cedentes los 

conyugues señores PATIÑO ENCALADA CARLOS HOMERO Y LIGIA PRIMAVERA 

FERNÁNDEZ NEIRA, y por otra parte y en calidad de cesionario, el señor MANUEL MARÍA 

VERDUGO SANTANDER, los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad; de 

estados civil casados de ocupación actividades privadas y domiciliados en el Cantón Cañar y El 

Tambo de la provincia del Cañar en su orden. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Los cedentes, conyugues señores, PATIÑO ENCALADA 

CARLOS HOMERO Y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; declaran ser dueños y 

propietarios legítimos de CUARENTA Y CINCO ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 

(45 ACCIONES) de un dólar cada una de ellas en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

PILAGATOS S.A. 

TERCERA: OBJETO.- CESIÓN DE ACCIONES; Mediante la presente Cesión, los conyugues 

señores PATIÑO ENCALADA CARLOS HOMERO Y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA, 

tienen a bien ceder y transferir a favor del señor MANUEL MARÍA VERDUGO SANTANDER, 

DIECISIETE ACCIONES (17) que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

PILAGATOS S.A; debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la Superintendencia 

de Compañías por intermedio de Gerencia; así como también registrar en el libro de acciones 

y accionistas de la institución. 

CUARTA: RATIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN.- Para la constancia de la Cesión y leído que fue 
íntegramente el presente Documento; las partes se afirman y se ratifican en la totalidad de su 

contenido; y para constancia de todo lo expuesto y manifestado firman en unidad de acto. 

Atentamente: 

CESIONARIO. 

       
    

Carlos Hómero Pati Encalada. Manuel Máría Verdugo Santander 

CA. N.- 0301267977. C.I. N.- 030084179-8. 

  

Ligia Primavera Fernández Neira. 
CL N.- 030099940-6. 
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